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ANEXO 08: FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN DE INCIDENTE. PROTECCIÓN INFANCIA EN ENTIDADES DEPORTIVAS 

 

INCIDENTE REFERIDO A UNA SITUACIÓN DE PROTECCIÓN A INFANCIA 

 

 
 

 

 

VISIBILIZACIÓN O VERBALIZACIÓN DE UNA 

SITUACIÓN DE VIOLENCIA 

Conjuntamente se decide las acciones que 

deben ser llevadas a cabo interna o 

externamente después del análisis del 

incidente de protección 

OBLIGACIÓN DE COMUNICACIÓN por el canal 

exigido, conocido y claro 

El/la Delegado de protección o Comisionado del menor deportista recibe la 

comunicación por parte de alguna persona de manera confidencial. Debe 

ser rellenado el formulario de incidente de protección  
 

Incumplimiento código ético o código conducta 
 

Acto constitutivo  

de delito 

Descripción de la conducta e investigación 

interna según procedimiento de la entidad 

deportiva 

Decisión interna para la resolución del problema Sanción Interna 

Conclusión y 

Decisión 

Escrito en forma 

y detalles 

Reunión Responsable de protección con 

dirección de la entidad 
 

Comunicación 

Agencias competentes 

Servicios Sociales 

Policía 

Investigación, conclusión policial 


